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AGREGADOS DE UELLAS AHTF.S EX 1:;L ÜXTEANJERO 

T." Se crea en las Embajadas de España 
en París, Viena, Berlín, Londres , New-^'ork, 
Buenos Aires, Montevideo, Lima, Chile y H Í I -
bana , el cargo de Agregado Artistico. sosteni
do y cons ignado en el presupues to general 
del Estado. 

2." Estos Agregados sei'án los encargados 
de los asuntos de Í3elhis Artes en d ichas ca
pitales. 

3.*^ Estos nombramientos recaerán preci
samente en individuos que sean españoles y 
que reúnan a lguna de las condiciones si
gu ien tes : 

a) Haber obtenido uno o más primeros 
premios en Exposiciones l. 'niversales, Interna
cionales ü Nacionales, convocadas por el Es
tado. 

b) Ser individuo de número de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando . 

c) Ser, o haber sido, Director o Profesor 
de Escuela Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, de la Superior de Arquitectura o del 
Real Conservatorio de Música y Declamación. 

íí\ Gozar de notoiiedad indiscutible en 
cuaiquiera de las manifestaciones objeto de 
estas pensiones. 

4 ." El cargo de Agregado Artístico de Em
bajada será administrativo y de inspección. 
Estará dotado con 10.000 liras, francos o la 
unidad monetaria que rija en cada uno de los 
paises que se mencionan. 

Para los viajes de ida y vuelta percibu-án la 
cantidad de i .ooo pesetas. 

l^ara "-astos de repi'cseníación tendrá asig
nada la .cantidad de 5 0 0 0 liras, francos etc. 

í."' El nombramiento de Agregado Artís
tico de Embajada se hará por seis años , pu-
diendo al cabo de ellos volver a ser nombra
do el mismo individuo por otros t ies. 

6 " En caso de enfermedad o ausencia, le 
susti tuirá la persona que designe el Embaja
dor de España, hasta el nuevo nombramiento . 

ATRIBUCIONES DKT- AGREGADO ARTÍSTICO 
IJEEMBAJAUA 

[ " Facultad de visitar la residencia de! 
pens ionado, donde exista, siempre que lo es
time conveniente, con el fin de inspeccionar 
los trabajos en que se ocupa. 

^ " Autorizar a los pensionados para eíec-
tuar excurs iones artísticas, que, de una vez o 
entre varias, no podrán nunca exceder de se
senta dias en el año . 

-5 <' 1 levar un libro registro, en el cual, con 
la ordenación v formalidades necesarias, se 
consigne y haga constar la fecha de presenta
ción y salida de los pensionados . 

4 " Remitir a su debido tiempo y bajo in
ventario, con seguro, las obras correspondien
tes, como resultado del año de estancia del 
pens ionado. , 

c '• i 'levar cuantas comunicaciones resul
ten del cumplimiento de sus deberes al Minis
tro de Estado, por medio del representante de 
España . . 

El A<vre"-ado Artístico podra ejercer hbie-
mente su profesión. Podrá ausentarse de la 
capital, durante treinta dias, con la autoriza
ción del Pjubaiador. Cuandi» la ausencia ex
ceda de dicho plazo, necesitará obtener la li
cencia de Real orden, que no podra exceder 
de sesenta días, ni de una al año . 

6." E! Agregado Artistico tendrá en todas 
las Representaciones la obligación de a tender 
n o sólo al pensionado, sino a todos los espa
ñoles que en materia artística reclamen sn 
apoyo. Representarlos en exposic iones , Cer
támenes y cuantos actos revistan carácter ar
tístico. . , 

7." Redactará una Memoria del movimien
to artistico español y extranjero, ventas y me
dios de desarrolli» que deban emplearse en 
España . 

P i n t u r a . 
lílíLLAS AkTES: EXPOSICIONES 

Couchisioues. ' 

1 -•' Se celebrará una Exposición anual de 
Pintura, Escultura, Grabado y Arquitectura y 
Arte decorativo. 

2." Esta Exposición será alternativa: un 
año con premios y otra libré; pero siempre 
convocada por el Estado y en Madrid. 

La primera se vcrilicará con premios el 
próximo año de iQiy . 

: -' Ouedan supriíiiidos del actual Regla-
mentó los capítulos 2." y j . * * , -«De la .lunta di
rectiva» y «De la Jun ta superior». 

4.*' No habrá limitación en el tamaño de 
las obras; cada artista podrá sólo presentíir 
dos y todas serán objeto de examen ilel .ki-
rado. 

I;.-' 1-21 Juiíido se compondrá de lodos los 
artistas premiados con primeras y segundas 
medallas, que no sean expositores, para ¡a ad
misión y colocación de las obras. 

6.'' De este censo, y sean o no exposito
res por sorteo, se sacarán catorce nombres , 
s iendo los siete primeros ju rados propietarios 
y los restantes suplentes . 

Ninguno de ios ju iados , sea de la sección 
que sea, podrá optar a premio en la suya ni 
en otra sección. 

7.^ Habrá una medalla de honor, y las que 
resulten en las demés secciones de i.", 2."̂  y 
3.'' clase, a juicio del .lurado. 

S.-' El sorteo se vei'ilicará a los diez dias 
de abieita la l^xposición, comunicándose el 
resultado a ios favorecidos por la suerte a las 
veint icuaho horas de verificado dicho sorteo. 

9.*' A los cuatro días de consti tuido el .tu
rado, éste prnnuMciarii su ñillo en público y 
de \'i\'a voz. des ignando por orden i.le catego
rías las ob las que a su juicio merezcan recom
pensa . 

l o . La recompensa se otorgará siempre 
qLie se reúna la mitad nii'is uno de los \-olos 
de los ju rados presentes. 

1 1. El.Jurado propondrá al Estado la ad
quisición de las ol)Tas premiadas. 

12. La medalla de honor .será adjudicada 
en x'olación seci'eta de todos los expositoi'es 
que tengan pi-imcra, segunda o tercera meda
lla y la votación se hará a Uis veinticinL;o dias 
de ahieí ta la Exposición. 

13. Se establecen bolsas de viaje para los 
expositores menores de veintícincii añus (.pie 
no Iiayan obtenido premios en anteriores ICx-
posiciones. 

14. El Estado organizará Exposiciones de 
Bellas .Artes en América, y creará un Co.iiilé 
asesor del Director general J e Bellas Artes, 
compuesto de representantes de dichos países 
y de las personas que crea idóneas para el 
caso. 

15. Asimismo procurará subvencionar 
las que, sin perjuicio de la Nacional de Ma
drid, se realicen en prtjxincias. 

16. Cada cinc(j años se verificará una 
l*;xposicÍón internacional de Helias Artes por 
secciones, incluso l-lspj.ña. en la cual el Ju
rado estará compuesto la mitad por españo
les y el lesto por un representante de cada 
uno de los países que cuiiciirra. 

E s c u l t u r a . 
No cabe duda que las naciones que hoy 

marchan a la cabeza del florecimiento ait íst íco-
iiidustrial s ienten la necesidad de crear es
cuelas para la enseñanza de arte, en las cuales 
el a lumno pueda , sin la presión de imposicio
nes tendenciosas , desarrollar sus ap t i tudes ,es 
cogiendo para su orientación el profesor que 
estime con más competencia para el logro de 
sus aspiraciones . 

Aprende hoy el a l u m n o a modelar en las 
escuelas l lamadas de Bellas Artes, pero desco
noce completamente el modo de llevar a la 
matei'ia definitiva su obra, por carecei" los ac
tuales centros de talleres donde se pueda 
estudiar el trabajo en las que se utilizan para 
la obra escultórica. 

La Kscuela-taller que la Sección de Escultu
ra del Congreso propone llenará las aspira
ciones de todos los que piensan en la ense
ñanza práctica de las Bellas .Artes, teniendo 
en cuenta que de ella saldrán hombres capa
citados y en disposición de ser útiles al pro
greso artistico nacional. 

La Sección cree que, sin g r a n d e s gas tos 
para el Estado, puede crear.se del s iguiente 
modo: 

Se designará a tres escul tores como comi
s ionados para reg'.r la Escuela-taller, a t í tulo 
de inspectiires puramente . Cada año elegirán 
los a lumnos el prufesor-escultor que est imen 
conveniente, pudiend' i ser reelegido si sus en
señanzas fuesen provechosas , a juicio de los 
mismos a lumnos . 

La matrícula será gratuita, enca rgándose el 
Es tado de proporc ionar locales ,y material 
para la Escuela-taller. 

La celebración de Exposiciones de escultu
ra, la creación de direcciones y cuan tas con
clusiones a cont inuación p roponemos , darán 
a la Rscukura toda la vida y esplendor que 
deseamos y merece por medio de su enseñan
za verdad, sus museos particulares y sus es 
peciales Exposiciones. 

SEGUNDA SECC1(')N 

E s c u l t u r a . 
1̂1 i mera. Creación de una Escuela-taller 

para l-^scultores. 
Segunda. Celebración de Exposic iones de 

illscultura y sus aplicaciones a las Artes deco-
raíivas con independencia de las de Pintura , 
mientras no exista local acondic ionado para 
la general de Bellas Artes. 

J'ei'cera. Creación de Direcciones en las 
galerías de Escultura con las mismas atr ibu
ciones que los actuales Directores de Museos . 

Cuarta. Creación de una .lunta asesora del 
•Director general de líellas Artes . 

üu in t a . Creación de museos en provincias. 
de Bellas Artes y Arles aplicadas. 

Sexta. Creación de un Museo Moderno 
Nacional de F.^cultura. 

(i úuliiiuará.') 

SESIÓN DE CLAUSXTRA UEl, COXGRH.SO DE liKl.I.AS ARIES f/'it/cJ }itl>Í{¡IIC4 


